Sociedad de hoteles y Confiep 

Impulsarán creación de ministerio de turismo

Empresarios insisten en proyecto de ley para facilitar las inversiones en este dinámico sector

La elección de Machu Picchu como una de las Siete Nuevas Maravillas del Mundo impulsó a los representantes del sector hotelero a reunirse con la Confiep para poner en marcha un plan de fortalecimiento del sector turismo, que incluye la creación de una cartera independiente del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur).
Tibisay Monsalve, gerenta general de la Sociedad de Hoteles del Perú (SHP), informó que en las próximas semanas se presentará al directorio de la Confiep la propuesta de creación de un ministerio de turismo, para que antes de fin de año dicha iniciativa se presente de manera oficial y pueda ser puesta en práctica.
De crearse dicho ministerio, dijo la empresaria, Prom-Perú (oficina que se fusionó hace poco con Prómpex) debería ser absorbida. Además, recordó que la creación de esta cartera forma parte del plan de gobierno que presentó el Apra en las elecciones del año pasado.
Incentivo a la inversión

Otro de los temas tratados en la reunión entre empresarios fue la presentación de un proyecto de ley para incentivar la inversión hotelera, el mismo que ha sido entregado al Congreso y que, de ser aprobado, beneficiaría especialmente al turismo de lujo, que es el rubro que deja mayores beneficios a los empresarios.
De convertirse dicha iniciativa en ley, afirman los empresarios, también se reducirían los trámites en varias instancias del Gobierno, lo que haría más ágil la ejecución de los proyectos de este dinámico sector.
Monsalve explicó que muchas empresas que quieren invertir en el país tienen una serie de trabas burocráticas para poder desarrollar sus planes. "Tienen que pedir permiso a las municipalidades, a varios ministerios y a otras instituciones, lo que termina por desanimarlos", dijo.
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